
 

 

   
 
       
 
 
 

Región de Murcia 
 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES  
 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
EDUCATIVA Y RECURSOS HUMANOS, POR LA QUE SE HACEN PÚBLICAS 
LAS HABILITACIONES CONCEDIDAS O, EN SU CASO, DENEGADAS, PARA 
LA IMPARTICIÓN DE LAS ENSEÑANZAS DEL PROGRAMA BILINGÜE. 

 

La Orden de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, de 27 de junio de 2018, 
(BORM del 29 de junio de 2018), por la que se establecen procedimientos en materia de 
recursos humanos para el curso 2018/2019, regula en el apartado 5.6 del Título I la habilitación 
del profesorado interino para el desempeño de puestos dentro de los programas de enseñanza 
bilingüe y dispone que los integrantes de las listas de espera que deseen optar al desempeño 
de puestos en régimen de interinidad, en una determinada especialidad y centro, de los 
acogidos a este programa, deberán poseer la formación o titulación que se especifica en el 
Decreto nº 43/2015, de 27 de marzo, modificado en su Anexo por el Decreto 207/2017, de 19 
de julio, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la competencia en lenguas 
extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se crea la comisión de 
reconocimiento de niveles de competencia en lenguas extranjeras. 

 Estudiadas las solicitudes presentadas en tiempo y forma de acuerdo al procedimiento 
establecido por Resolución de 29 de noviembre de 2016 de la Dirección General de 
Planificación Educativa y Recursos Humanos, y de conformidad con las facultades conferidas 
en la citada orden, esta Dirección General  

 

 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Conceder las habilitaciones para impartir docencia en centros acogidos al 
Programa de Enseñanza Bilingüe al profesorado integrante de las listas de interinos de 
especialidades de los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria y profesores técnicos 
de formación profesional relacionados en el Anexo I, por presentar solicitud y acreditar la 
competencia lingüística en los idiomas que asimismo se indican.  

 
SEGUNDO.- Desestimar las solicitudes de los aspirantes relacionados en el Anexo II, 

por no poseer o acreditar los requisitos de habilitación establecidos. 
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Asimismo, se procede a las inclusiones de estas habilitaciones para el desempeño de 
puestos en régimen de interinidad de las especialidades en las que figuren incluidos y sean 
objeto del programa. 

 
 Contra la presente Resolución podrán interponer recurso de alzada, conforme a lo 
establecido en el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE Núm. 236 de 2 de 
octubre de 2015), ante el Excma. Sra. Consejera de Educación, Juventud y Deportes, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución. 
 
 
 

 
Firmado electrónicamente al margen 

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA 
Y RECURSOS HUMANOS 

 
 

Fdo.: Juana Mulero Cánovas 
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ANEXO I 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE CUERPO ESPECIALIDAD IDIOMA(*) 

…6215G CANO BERNAL, MARIA ENCARNACION 590 006 01 

…3727M FERNANDEZ LOPEZ, LUCIA 590 008 01 

…9847S FERNANDEZ SANCHEZ, JUAN 590 061 01 

…4759R MARTINEZ BAS, ANA MARIA 590 019 01 

…5615N MORENO NICOLAS, ALICIA 590 007 01 

…6791L NIETO PASTOR, LUCAS 591 221 01 

…7770N ORTIZ MARIN, SERGIO 590 005 01 

…0544R SANCHEZ CUENCA, ANGEL 590 017 01 

…2961W SAURA BUENDIA, JESUS 590 105 01 

…1697E TORMOS VIDAL, RAMON 590 005 01 

…3285T YUSTE MUÑOZ, ANTONIO JESUS 590 001 01 

     

     
 

(*) Idiomas: 

   

 

01.- Inglés 

   

 

02.- Francés 

   

 

03.- Alemán 

    
 
 
 

ANEXO II 

DNI: APELLIDOS Y NOMBRE IDIOMA CAUSA DENEGACIÓN 

...6734F ESTEVAN GARCIA, NATALIA INGLES 

La titulación aportada no es conforme 
con Decreto 43/2015 de 27 de marzo 
por el que se establece el sistema de 
reconocimiento en leguas extranjeras 
en la CARM. 

…5615N MORENO NICOLAS, ALICIA INGLES 

La titulación aportada no es conforme 
con Decreto 43/2015 de 27 de marzo 
por el que se establece el sistema de 
reconocimiento en leguas extranjeras 
en la CARM. 

 

Fi
rm

an
te

:
M

UL
ER

O
 C

AN
O

VA
S,

 J
UA

NA
05

/1
2/

20
18

 1
0:

31
:4

2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 7

db
62

a9
3-

aa
04

-e
3d

5-
46

34
81

51
19

70


